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Rile periódico al estudiar, con absoluta independencia de todo partido volitivo, tai cuestio
nes de palpitante interdi, defiende constantemente el derecho, la moralidad y la justicia. 
Quei tinos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em
pleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestas 
nivelados, (o ilribucíones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la industria. 
Tedo t los errores, todos los abusos, todas tas arbitrariedades, todas las tit anias, todos los egoii. 
most lodos los engatios, vengan de donde vinieren, son combalidos ratonada y enérgica
mente.

tiste periódico dedica oon preferencia su atención á la cintura popular, A la prosperidad 
del comercio, de la industria, de la agricultura y lisias artes, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos: no escasea medio ni sacrificio alguna por servir cumplida y rápida
mente A sus lectores; esta consagrado muy especialmente A la defensa de los intereses de Ora
nada y su provincia; oye y se hace eco de todas las quejas justas que se le dirigen, la  Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma 6 inioiales de tus autores.— 
No se devuelven las originales de articulbs y comunicados que se nos Miden, aunque no se tes 
dS publicidad en el periódico.
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Un plan da ferrocarriles secundarios.
Hemos recibido un cuadro sinóptico de los 

ferrocarriles secundarios que en el Mediodía 
de España se propone construir la empresa 
de que es representante el Sr. Ruiz Biaser y 
de la que, Eüteajde ahora, nos hemos ocupado 
con motivo de la concesión que se solicita de 
laaCórtes.

El plan (le la empresa representada por el 
Sr. Ruiz Biaser es vastísimo, como que com 
prende todts tas viasde comunicación que se 
necesitan, pera promover el desenvolvimien
to y  desarrollo de la riqueza en las provincias 
de Malaga, Cádiz, Granada, Almería. Córdoba 
y Jaén, en esta forma:

Linea de Málaga á Coin.
Id. de Coin á Jeréz de la Frontera.
Id. de Málaga á, Nerja.
Id. de Nerja á Motril.
Id. de Motril á Almería.
Id. de Almería A Tabernas.
Id. de Aguilas á Jaén.
Id. de Alcaudete á Grauada.
Id. de Granada á Motril.
Concretaremos los datos referentes á las li

ncas que interesan, de un modo directo, á ln 
provincia de Granada.

De N orjaá Motril.
Cruza tas provincias de Malaga y Granada.

' Longitud’. 52 kilómetros 
Estaciones. En la provincia de Málaga, 

Nerja, Maro y Cautarrijan.
En la de Granada, La Herr dura, Almuüe- 

car, Salob-erta y Motril, hallándose dentro del 
radio de 15 kilómetros de estas estaciones los 
pueblos de Jete, Itrabo, Otivar, Lentejíy Mol- 
vizar.

Le M otril á Almería.
Cruza las provincias de Granada y Almería. 
Longitud'. 106 kilómetros.
Estañónos. En la provincia de Gr nada, 

Motril, Calahonda, Gualchos, La Mamola, Al- 
buñol y la R&bita.

En la provincia de Almería: Adra, Dalias y 
Egído, Roquetas y Almería.

Los pueblos de Lujár, Albuñuelas, Rubite, 
Torvizcon, Polopos, ¡áorvilan, Aibondou, Mur
tas, Mecina Tedel y Turón de la provincia de 
Granada resultan, según el cuadro sinóptico, 
dentro de un radio de 15 kilómetros de las es
taciones de la misma.

De Alcaudete á Granada.
Cruza las provincias de Jaén á Granada. 
Longitud-. 72 kilómetros.
Estaciones. En la provincia de Jaén: Al

caudete, Venta del Carrizal. Castillo de Loou- 
bin, Alcata la Real y Cortijo de las Monjas.

En la provincia de Granada: Pinos Puente 
y Granada, ha laudóse Mocliu dentro del radio 
de 15 kilómetros de estas.

De Granada á Motril.
Longitud, según el cuadro sinóptico, 65 k i

lómetros.
Estaciones. Granada, Armilla, Alhendin, 

Otura, Padul, Durcal, Talará, Bsznar, Tablale 
é ízbor, Lnnjarcn y Velez Benaudalla.

Dentro del radio de 15 kilómetros, están: 
Pinos Genil, lluetor Santiltan, Zubia, Mona- 
cliil, Gabiala Grande, Mala, Orgiva, Bayucas 
y Alcázar y B irgis.

Como se vé, el proyecto del Sr. Ruta Blaser 
es vasto y completo, y, aunque no llegara á 
realizarse en todas sus partes, ó sufra luego 
las modificaciones que, al hacerse los estu
dios de las líneas que corren por nuestra pro
vincia, aconsejen las conveniencias de los in
tereses que ha de servir, es diguo de aplauso 
y de que todos coadyuvemos, ea la medida de 
nuestras fuerzas, á su ejecución.

Comisión provincial.
Sesión de ayer.
Se acordó interesar del Gobernador civil 

que desde el 9 del corriente al 13 de mayo, 
en que tendrán lugar las operaciones del 
reemplazo del año actual y revis ones de los? 
anteriores, se presenten á las ocho de la 
mañana fuerzas de Orden público y Guardia 
civil, y del Gobernador militar que se pre
sento asimismo el jefe de la Caja de reclu
tas, un facultativo y dos sargentos talla
dores.

Declarar exento temporalmente al mozo 
Manuel Sánchez Martínez, de Gérez.

ley de quintas á los mozos Francisco Gó
mez, Juan Antonio Martin y Rafael Pedro 
Alcántara, y la del 89 á Miguel Antonio 
Alonso, y los beneficios dol 31 á Gumersin
do Jiménez López, do Alhendin; José Cazor- 
la Salcedo, do Ugíjar; Benito Moreno Peña,*, 
de Aljamil de Camareros (Logroño), y Fran
cisco Saenz Linares, de Granada.

Ordenar al alcald > de Mecina Bombaron 
instruya expediente en que se consignen 
todas las razones que so hayan tenido en 
cuenta para el alistamiento del mozo Ma
nuel Jordán Perez, y se abra además infor
mación testifical en cuanto á la residencia 
de los padres del mismo.

Señalar el dia 10 para el reconocimiento 
de los mozos Juan García, Eduardo Gar
cía, Rafael Antonio de la Santísima Trini
dad, Manuel González y Luis Perez.

Interesar de la Diputación de Jaén certi
ficado de no haber sido incluido Miguel Po- 
ñalver en alistamiento.

Que se presenten el dia 10 los individuos 
que identificaron á Gabriel Fernandez, Juan 
Castro y Antonio Diaz.

Reclamar los antecedentes propuestos por 
la Contaduría respecto de las cuentas de 
Montegícar y Dehesas Viejas de 1886-87.

Interesar del Gobernador que remita los 
antecedentes que existan respecto al expe
diente sobre declaración de incapacidad del 
ayuntamiento de Lantéira.

Ordenar al alcalde de Moraleda remita in
mediatamente ciertos documentos relativos 
al recurso de alzada interpuesto por D. An
tonio Martin y D. Manuel Loza.

Devolver el expediente formado por el 
ayuntamiento de Yégen para la construc
ción de un cementerio, á fin de que se sub
sanen ciertos defectos.

Que los diputados visitadores del Hospi
tal de San Juan de Dios Sres. Aravaca y 
Gueto, instruyan expediente sobre abusos 
en dicho establecimiento.

Pedir antecedentes para reparar las cuen
tas municipales de Cárdela y Gampotéjar, 
correspondientes á 1886 87.

Cabildo municipal.
A las dos de la tarde abrióse ayer la se

sión, bajo la presidencia del Sr. Ruiz Vic
toria.

Se dió cuenta del informe de la Comisión 
de Hacienda relativo al asunto del Sr. Lasa- 
la, en cuyo informe se proponía: que se 
obligue al Sr. Lasala á reintegrar al Ayun
tamiento la cantidad destinada á material 
de la escuela práctica agregada á la Nor
mal de Maestros y cuya inversión no ha jus
tificado, comunicándose jademás al Director 
general de Instrucción pública y al Rector 
de la Universidad las negativas dedicho se
ñor para hacer el referido reintegro.

Se dió cuenta del escrito que suscriben 
los cortadores de carne, que ya publicamos 
en uno de nuestros números anteriores, y 
en el cual pretenden la salida de los merca
dos, toda vez que ya la Corporación al apro
bar el dictámen relativo á la venta de aque
llos ha reconocido “tienen perfecto derecho 
á vender en casas de propiedad particular, 
Jo cual no puede el Ayuntamiento prohibir 
porque no hay razón, derecho ni pretexto 
para ello. „

El Sr. López Jordán, alcalde del ramo de 
abastos, hizo uso de la palabra para mani
festar que él de acuerdo con su superior ha 
bía dispuesto que los individuos de la ronda 
fueran desde la casa matadero custodiando 
el carro en que se conduce la carne para 
que este la descargara exclusivamente en 
el mercado y no en ninguna otra parte, y 
que además había dado órden á dichos indi
viduos para que no permitieran á ningún 
cortador sacar de aquel centro la carne que 
les pertenece. Que no obstante esto, se ha 
sacado la carne del Mercado y se ha vendi
do en portales de casas de propiedad parti
cular. Y que por último declara que ante3 
estos hechos no sabe lo que debe hacer, y 
por lo tanto espera que el Ayuntamiento le 
determine la línea de conducta que ha de 
seguir.

El Sr. Ortiz Pujazon manifestó que la 
mentaba en el alma tener que deeir ante el 
público la poca seriedad que revelaba la

Aplicar la penalidad del artículo 30 de la conducta del Ayuntamiento al acordar hoy

una cosa y contradecirse mañana. Que des
pués del dictámen de la Comisión, en que 
se declara que si los vendedores del merca
do se salían de este porque así conviniera á 
sus intereses no se les podría prohibir por
que no hay razón, derecho ni pretexto para 
ello, no debía extrañar el escrito que pre
sentan los industriales, el cual es una ló
gica consecuencia del reconocimiento que 
se ha hecho de su libertad. Que además no 
se atreve á creer que el señor alcalde de 
Abastos sea el autor de la órden dada á los 
individuos de la ronda para que no permi
tieran que los cortadores dispusieran de 
una propiedad como es la carne, cuyos ar
bitrios han satisfecho y cuyas condiciones 
de salubridad son indiscutibles, en atención 
á que estas han salido ya del Matadero pú 
blico en donde han sido sometidas al exá- 
rnen facultativo y selladas como comunica
bles. Dice que más bien se atreve á creer 
que los individuos de la ronda han obrado 
por su propia iniciativa, porque en reali
dad el hecho de prohibir la ronda á un ciu
dadano que disponga como tenga por con
veniente de aquello sobre que tiene un 
perfecto derecho de dominio, es infractor 
do la ley que proteje al propietario respecto 
de las cosas que le pertenecen, por donde 
resulta que aquí los que cometen verda
dera infracccio.n son los individuos de la 
ronda.

Censura después que éstos en vez de es
tar en el cumplimiento de su deber, como 
es procurar que no se introduzca contra
bando, se pasen el tiempo en vigilar á los 
cortadores de carne para prohibirles lo que 
no pueden, dando lugar con esto á la faci
lidad déla introducción del contrabando por 
faita déla vigilancia debida. Y en resumen, 
que proponía al Ayuntamiento que respecto 
de la solicitud de los vendedores acordase 
quedar enterado y conforme.

El Sr. Peña, como uno de los firmantes 
del dictamen de la Comisión, dijo que el pá
rrafo á que se refieren los cortadores no tie
ne el alcance que estos le atribuyen, por 
que solamente se trata do un argumento 
para combatir la venta de los mercados, 
aducido exclusivamente bajo el punto de 
vista económico, y respecto del fondo de la 
solicitud, siempre resulta quedada la facul
tad de inspección que el Ayuntamiento tie
ne sobre los artículos de consumo, puede 
por ello concentrar á los vendedores de es
tos en sitios determinados, por que de tal 
modo hay ya más facilidad de llevarla á 
cabo.

Objeta el Sr. Ortiz que lo dicho por el se
ñor Peña es una interpretación violenta 
que á posterior! quiere darse á las declara
ciones de la Comisión en el párrafo aludido, 
pero que en realidad el reconocimiento del 
derecho de los industriales está hecho desde 
el momento en que la Corporación dice que 
si estos se salen fuera del Mercado no pue
de prohibírseles, porque no existe razón, de
recho ni pretexto para ello. Que el argu
mento aducido por el Sr. Peña de que el 
Municipio, por la facultad de inspección que 
posee puede concentrar á los vendedores en 
un local, no es aceptable, porque el ejerci
cio de la facultad de inspección ha de ha
cerse incompatible con la libertad de indus
tria que proclaman las leyes y que consti
tuye un derecho individual que no puede 
negársele á ningún ciudadano. Que acep
tando el argumento del Sr. Peña habría ne
cesidad de concentrar á todos los industria
les que se dedican á la expendicion de los 
artículos que se comen y se beben, porque 
son susceptibles todos de adulteración ó 
mixtificación y habría que tomar igual me
dida con la3 confiterías, chocolaterías, ta
bernas, etc., lo cual haría imposible la vida 
social y comercial.

Terció en el debate el Sr. Caro manifes
tando que él era partidario de la libertad 
de tráfico é industria, y ya era conocida su 
opinión en este asunto, porque en otra oca
sión emitió voto; pero que como á su juicie 
era esta una cuestión que debía estudiarse 
detenidamente, proponía pasara á ia comi
sión de Abastos para informe.

Acordóse así.
Versó también el debate acerca de las

medidas que debían tomarse contra los que, 
interpretando á su manera los acuerdos de 
la Corporación han abandonado el Mercado 
y se establecen en casas de propiedad par
ticular.

El Sr. López Jordán dijo que él deseaba 
que se le dijese lo que debía hacer como al
calde de Abastos contra el vendedor que se 
ha establecido y los qne puedan estable
cerse.

Expresó el Sr. Caro que no debía permi
tirse que los vendedores faltaran á los 
acuerdos que antes tiene tomados el Ayun
tamiento en esta cuestión, y que mientras 
se resuelve se estaba en el caso de procu - 
rar el cumplimiento de los acuerdos di
chos, desplegando el Alcalde y los Tenien
tes ó en su defecto el de Abastos, todo el 
rigor con que debe hacerse respetar la au 
toridad, y utilizando los medios y faculta
des que les concede la Ley rauaicipal, el 
bando de Buen Gobierno y en caso de in
fracción grave, la ley de Enjuiciamiento y 
el Código penal.

Asintió el Cabildo á estas manifestacio
nes, y con ellas so dió por satisfecho el te
niente-alcalde de Abastos Sr. López, ofre
ciendo tenerlas en cuenta para hacer valer 
el principio de autoridad, y ejercer los me
dios coercitivos que correspondan contra la 
resistencia ó infracción grave de los acuer
dos de que se trata.

Inmediatamente se dió lectura del dictá
men dol síndico Sr. Linde, á quien se habia 
encargado la censura del proyecto de Pre
supuestos.

Como el Sr. Tejéiro comenzase á comba
tir en globilas modificaciones propuestas 
por el síndico, varios señores propusieron 
que los presupuestos fueran discutidos a r
tículo por artículo, promoviéndose con tal 
motivo una larguísima discusión, de la que 
vamo3 á señalar los puntos principales.

Fué uno la partida referente á la limpie
za, que de 35 000 pesetas anuales pe lia el 
Sr. Linde se rebajase á 12 000.

Los Sres. Gómez y Gutiérrez propusie
ron que se fijasen 39.000 y 38.000 pesetas 
respectivamente, y el Sr. Caro Riaño pro
puso, como transacción, que se fijase un 
término medio, ó sea 32.500 pesetas, y así 
se acordó.

Otro de los puntos que fueron objeto de 
más viva discusión fué el referente á la 
plantilla del personal. El Sr. Cañadas pidió 
que se modificase la últimamente acordada, 
por virtud de la cual tendrán que quedar 
cesantes varios empleados, dejándola tal 
como estaba anteriormente.

Dicha proposición fué desechada al fin por 
mayoría de votos, después de haberla com
batido enérgicamente los Sres. Tejéiro, Ca
ro Riaño y otros concejales.

También hubo un incideate entre el se
ñor López Jordán y los individuos de ía co
misión de Hacienda, por haber solicitado el 
primero que se aumentase la cantidad con
signada para el servicio de los Mercados, 
cuya petición se desechó igualmente.

Por último, se debatió extensamente 
acerca de la cuestión de canalones. El se
ñor Síndico significaba en su dictámen que 
ese impuesto no debía suprimirse, ni susti
tuirse, por tanto, con un cinco, ocho ó quin
ce por mil sobre las construcciones, según 
sean de primera, segunda ó tercera clase.

El Sr. Tejeiro defendió la supresión y 
sustitución consignadas en los presupuestos; 
pero habiéndolas combatido con insistencia 
el señor Gómez (don Manuel), se acordó dei 
conformidad con la opinión del Síndico, res
tableciéndose, por tanto, el impuesto sobré 
canalones y bocastejas.

El Sr. Tejeiro rogó se uniese al acta, co
mo voto particular suyo, lo que se consig
naba en los Presupuestos.

Estos quedaron aprobados con las modi
ficaciones indicadas, acordándose convocar 
cuanto antes á la  Juota municipal, para qué 
les de su sanción.

A propuesta del mismo Sr. Tejéiro, y por 
virtud de encargo del Sr. Rosales, se acor
dó que se componga la acequia de Alfacar* 
y que la Comisión respectiva informe si pro
cede componer igualmente el camino veep* 
nal de Granada á la Zúbia.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
" ' A propuesta <lol Sr. Gómez (D. Manuel), 
que el arquitecto municipal estudio un pro
yecto de habilitación do uña via especial 
para el tránsito do los carros que constan- 
temonte tendrán que estar circulando des
de quo ompiocen 4 funcionar las fábricas 
de azúcar do remolacha do osta ciudad.

A instancia del Sr. Ortiz Pujazon, que se 
arreglo el pavimento do las callos princi
pales, para quo el servicio do cochos Ripert 
pneda prestarse con comodidad para el vo- 
cindario.

El Sr. Gómez (I). Manuel) preguntó si se 
habia aplicado algún arbitrio á la empresa 
de los coches Ripert que desde hoy comen
zarán á funcionar.

El Sr. Ortiz Pujazon, como indiviluo de 
la Comisión de Hacienda, dijo que regirá 
para esos coches la misma tarifa que para 
los de plaza.

El Sr. Caro Riaño, después de manifes
tar que tenia quo percibir el Ayuntamiento 
un tanto por cieuto de la contribución que 
impone el Gobierno á dicha Empresa, pidió 
que se obligase á esta á no comenzar el ser
vicio hasta tanto no presente en el Ayunta
miento todo el material, para que sea debi 
damente reconocido.

En vista de esto, se nombró una comisión 
compuesta de los Sres. Tejéiro, Ortiz Puja
zon y Caro Riaíio, para que practiquen el 
reconocimiento.

Por último, el Sr. Sedeño dió cuenta de 
haber girado una visita á la cárcel de Au
diencia, en unión del diputado Sr. Cueto, 
cumpliendo el encargo que se les confiara, 
y se levantó la'sesión á las seis y diez mi
nutos de la tarde.

Loa que mueren. Anteayer fallecieron 
en esta capital tres personas, á saber: de 
histerismo, una mujer; íde laringitis, un 
párvulo, de viruelas confluentes, otro.

Carnización. Ayer se carnizaron en el 
Matadero público 10 vacas y 105 cameros. 
El precio de la contratación fué: vaca, 1*55 
peseta el kilo; carnero, 1‘40.

V isita al Hospital. En virtud de de
nuncias hechas á la Comisión provincial, y 
por acuerdo de ésta, el diputado visitador 
dol hospital de San Juan de Dios, Sr. Ara- 
vaca, ha girado una visita á dicho estable
cimiento de beneficencia, encontrando, en 
efecto, abusos que corregir.

En su virtud, ha dado conocimiento á la 
Comisión, y ésta le ha encargado instruir 
expediente, á que ayer dió comienzo.

V isita á la  cárcel. El diputado pro
vincial D. Manuel Cueto y el teniente de 
Alcalde D. José Sedeño, nombrados por la 
Diputación y por el Ayuntamiento respec
tivamente para girar una visita de inspec- 
cion al edificio cárcel de Audiencia, cum
plieron ayer dicho encargo, y como era de 
esperar, salieron convencidos de que es im
posible que continué el referido estableci
miento penitenciario en aquel edificio, falto 
de todas condiciones, tanto de seguridad 
como de higiene.

Por tal razón, cada uno de dichos seño
res propondrá á la Corporación de que for
ma parte que cuanto antes se habilite otro 
local para que se alojen los presos.

Suplicatorio. El Juez de instrucción 
de Loja ha dirigido un suplicatorio al mi
nistro de la Gobernación, para que recla
me del Gobernador civil de esta provincia 
copia de ciertos documentos autorizados por 
el alcalde del Salar, que son de interés para 
la sustanciacion de una causa que por false 
dad y estafa se sigue al citado alcalde.

Gestión laudable. El señor Alcalde 
dirigió ayer expresivas cartas á todos los 
diputados y senadores por esta provincia, 
interesándoles que gestionen eficazmente 
cerca del ministro de Fomento para que res
tablezca la partida que habia consignada en 
Presupuestos con destino á conservación del 
Alcázar árabe, y si es necesario que pre
senten y apoy n una enmienda en las Cá
maras.

A los estudiantes. Los alumnos ma
triculados en las Universidades en el primer 
curso de facultad ó de la carrera del nota
riado que no tengan presentado en las se
cretarías de dichos establecimientos su tí
tulo de bachiller, deberán efectuarlo duran 
te el presentemos, para poder obtener en 
el próximo mes de mayo las papeletas de 
admisión á exámen.

Resolución. Por real órden del mi
nisterio de Ultramar se ha resuelto que los 
vinos rojos ó blancos, comunes, exportados 
para Cuba, se consideran cumo vinos co
munes.

N oticias comerciales Han suspen
dido pagos:

Luis Prat, de Albacete.
Martínez y Gómez, de Valencia.
Ha quebrado la casa J. F. Plumber, de 

NueVa-York, negociante en pasamanería, 
con un pasivo que excede de un millón de 
pesos. Esta quiebra ha producido gran sen
sación en el comercio neoyorquino.

Vista. Ayer se verificó ante la Sala de 
lo Civil la vista de un pleito del juzgado de

Purehena, seguido entre D. Ramón Gonzá
lez Arenas con D. Miguel Rojas Sorrocho, 
sobro pago de cantidades.

Informaron los señores Hidalgo Perez y 
Sánchez Reina.

V isita. Verificóse ayer en la cárcel por 
una comisión do la Sala de Justicia la visita 
semana acostumbrada.

Requisitoria. El Juez do instrucción 
de Alfaro lia expedido requisitoria llaman
do y citando á 1). Torcuata Casas Pabon, 
registrador interino quo fué de la Propie
dad en aquel partido, natural de Guadix, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta dias comparezca 
para prestar declaración indagatoria en 
causa que se instruye por malversación de 
caudales y prolongación de funciones pú
blicas.

Robo. Dias pasados al vecino do Galera 
Sevoriano Moreno Bermudez le fueron ro
badas cinco fanegas de cebada y otros efec 
tos, para conseguir lo cual tuvieron los la
drones que escalar las tapias del corral y 
fracturar una puerta.

Dado conocimiento del hecho á la Guar
dia civil de Huáscar, salió una pareja para 
el expresado pueblo, consiguiendo capturar 
á tres sugetos, que acabaron por confesarse 
autores del robo.

Han sido puestos en la cárcel á disposi
ción del Juez del partido.

Captura. La Guardia civil del Padul 
ha capturado á un sugeto vecino de Dúrcal 
que se hallaba reclamado por el Juez de ins
trucción de Orgiva.

Un crimen en Tinos Puente. El
Viernes Santo riñeron en Pinos Puente los 
vecinos Manuel Moreno Flores y Antonio 
Sarriza Morales. El primero disparó un tiro 
de pistola al segundo, hiriéndole grave
mente.

La Guardia civil de aquel puesto detuvo 
al agresor, poniéndole en la cárcel á dispo
sición del Juzgado.

Anticipo de ouotas. Los contribu
yentes que tengan concedido el anticipo de 
cuotas por el cuarto trimestre del actual 
ejercicio económico, podrán hacerlas efec
tivas en la Depositaría pagaduría de Hacien
da de esta capital desde-el dia 1 / al 15 del” 
corriente mes.

Reparto. Se ha expuesto al público en 
Castril el reparto de consumos.

Síndicos y clasificadores. La admi
nistración de Contribuciones cita para el 
nombramiento de síndicos y clasificadores á 
los siguientes gremios:

Dia 9 de abril. -A  les 10 de la mañana, fe
rretería al por mayor; & las 10 y i\2, tegidos 
idera; á las 11, cafés con comidas; á las doce 
y media, hoteles; á la una de la tarde, joyeros 
al por menor, á la 1 1(2, vendedores de alfom
bras; 4 las 2, paquetería al por mayor; á las 
2 1[5, drogueros al por menor; á las 3, cami
seros de fino; á las 31(2 ferretería al por 
menor; 4 las 4, camas doradas.

Dia 10.—A las 10 de la mañana, vendedo
res de terciopelos y  sedas; A las 10 1(2, cafés 
sin comida; 4 las 11, tejidos al por menor, 4 
las 12, instrumentos de náutica; 4 las 12 1|2, 
m4quinas de coser; 4 la una de la tarde, mar
cos dorados; A la 1 1(2, quinqués y lámparas;
4 las 2, quincalla ordinaria; 4 las 2 1(2, hari
nas al por mayor; 4 las 3 1(2, vinos al por ma
yor.

Dia 11.—A las 10 de la mañana, muebles 
finos; A las 10 1[2, librerías; A las 12, paque
tería al por menor; 4 la 1 de la tarde, objetos 
de escritorio; 4 la 1 1(2 guantería, 4 las 2, ob
jetos artísticos; á las 2 1(2, ultramarinos.

Dia 12. -A  las 10 de la mañana, curtidos al 
por menor; 4 las 10 1(2. relojeros; a las 11 lo
za y cristal; 4 las 12, licores; á las 12 1(2, to
cinos y jamones; A la 1 1(2 de la tarde, ventas 
de sombreros; 4 las 3, aceites minerales.

Dia 14.—A las diez de la mañana, vinos y 
aguardientes; 4 las 2, harinas al por menor; 
A las 2 1(2 jergas; 4 las 3, sal al por menor; 4 
las 3 1(2, calzado.

Dia 15 — A las 10 de la mañana, casas de 
pupilos; 4 las 11, bebidas gaseosas; A las 12, 
ventas de cal; 4 lasJ12 1(2. mesones; 4 las 2 de 
la tarde, gorras; á las 2 1 [2, armas de fu/-go y 
blancas, 4 las 3, abacería.

Día 16.—A l«s 10 de la mañana, loza entre
fina; A la una de la tarde, tocino y jamones en 
cajón; 4 la 1 1|2, relojes; á las 2, casas de 
huéspedes.

Dia 17.—A las diez de la mañana, tabernas 
fuera de la capital; 4 la una de la tarde, ca
charrerías; 4 la 1 1(2, flores naturales; 4 las 
2, frutas secas.

Dia 18.—A las 10 de la mañana, muebles de 
pino; á las 12, aceite y vinagre.

Dia 19.—A las 10 de la mañana, libros usa
dos; A las 12, paja y cebada; 4 la una de la 
tarde, tablajeros; 4 las 3, leña y carbón.

Dia 21.—A las 10 déla mañana, muebles 
usados; A las 12, bodegones; 4 la una, hor- 
chatería8; 4 las 2, esteras; A las 3, lana; 4 las 
cuatro, venta de »ves.

Sucesos del Viernes Santo. La no
che del Viernes Santo fué fecunda en bron
cas y escándalos.

Eu la calle de Mendez Nuñez, en el mo
mento de pasar la procesión, riñeron á pe
drada limpia dos mozuelos, y uno de ellos, 
de dieciocho años de edad, resultó herido 
en la sien derecha. Se le curó de primera

intención en una de las boticas próximas.
—En la misma via pública, dos peniton* 

tes de los que acompañaban á la Virgen do 
la Soledad so zurraron la badana con sus 
respectivos cirios, teniendo que ser condu
cidos al arresto.

—A las ocho do la noche se promovió 
una reyerta en la casa do vecinos número 
3 dol callejón do las Campanas do Santo 
Domingo, entro dos cuñados. Uno de ellos, 
llamado Francisco Romero, sintió que el 
otro, Miguel Peso, estaba riñendo con una 
mujer, hermana dol primero, y fué á re
prenderlo. Con tal motivo so trabó lucha en 
tro ambos, y sacando Peso una navaja, dió 
tros puñaladas en la espalda á Romero, el 
cual ú su vez tiró á su cuñado un bocado 
fenomenal, que le llevó parte del labio in
ferior. El cabo de la Guardia municipal José 
Beltran y el individuo de la misma Fruncís 
co Sánchez, acompañados de los serenos, 
llevaron á los heridos al hospital de San 
Juan de Dios.

—Media hora más tarde, á las ocho y 
media, riñeron otros dos sugetos en el Cam
pillo Alto, resultando uno de ellos llamado 
Miguel Jiménez Remacho, hijo de Luisa la 
vendedora do billetes de lotería, con lina 
puñalada en la ingle izquierda. Por órden 
del jefe de vigilancia nocturna Sr. Entralla 
se le condujo al hospital. El herido declaró 
ser el agresor hijo de la portera de una ca
sa de pisos sita en la placeta de Villaraena, 
y los .serenos números 5, 23 y 26 salieron 
en su busca, logrando capturarle y pouerlo 
en el arresto.

—Por último, sostuvieron riña igualmen
te en la callo de San Jacinto Marceliano 
Nieto y Cristóbal López Moya, dando éste á 
aquel una puñalada en costado derecho, y 
huyendo después. El herido fué llevado al 
hospital.

£1 crimen de anoche.
Anoche á las ocho, en el ventorrillo del 

Tejar, sito en el camino del Cementerio, se 
perpetró un crimen, del que fueron prota
gonistas dos hermanos.

Manuel y Francisco Alvarez Rodríguez, 
el primero de dieciseis años de edad, s ir
viente sin ocupación actual, y el segundo 
de veinticinco años, casado y jornalero de 
oficio, estuvieron toda la tarde bebiendo 
copa tras copa, en compañía de varios ami
gos.

Ya embriagados completamente ambos 
hermanos, surgió entre ellos una reyerta, 
por haberse cambiado palabras ofensivas, y 
el mayor sacó una faca de grandes dimen
siones, asestando á Manuel una tremenda 
puñalada en el costado izquierdo, y otra en 
el hombro del mismo lado.

Cayó á tierra el herido, y al verlo su 
hermano, que le creyó muerto, huyó de 
aquel sitio, perdiéndose en la Alhambra. 
Las demás personas que habia en el vento
rrillo desaparecieron también, sin atrever
se á socorrer á la víctima, que se estaba 
desangrando, por el temor de ser detenidas 
cuando se presentase la policía.

Aun cuando el estado de Manuel Alvarez 
era sumamente grave, tanto que se des
confía de salvarle la vida, al verse abando
nado hizo un supremo esfuerzo, y procu
rando contener la sangre con sus ropas, se 
dirigió con gran dificultad á la Plaza Nue
va, presentándose á los agentes de vigilan
cia que prestan allí servicio permanente.

Uno de ellos, Eduardo Martin, ayudado 
por varias personas que se prestaron á ello, 
le condujo al hospital de San Juan de Dios, 
donde el médico de guardia le hizo la pri
mera cura; y el otro, Antonio Seri, se en
caminó inmediatamente ála Alhambra, con 
óblete de capturar al agresor.

Este, quo estaba escondido en la alame
da, fué al fin encontrado por dicho agente 
y los guardas de la Alhambra, quienes le 
llevaron á la cárcel á disposición del Juz
gado instructor.

Reclamación. Se nos hace la recia 
macion de que en el solar de la Trinidad, al 
desaparecer la valla, se ha dejado al descu
bierto el principal de aguas, y los mucha
chos arrojan á él piedras que acabarán por 
destrozarlo.

Monedero falso. El inspector de vigi
lancia D. Manuel Orellana y los agentes 
Faustino Villalobos, Antonio Jiménez, Vi
cente Torres y Ramón Cano detuvieron en 
la madrugada de ayer, en la taberna de la 
M oír ileña, sita en la calle de Elvira, á un 
sugeto conocido principalmente como mo
nedero falso. En el acto de la detención le 
recogieron una palanqueta, tres llaves gan
zúas, una pistola, una daga y veinticinco 
pesetas en monedas de á duro falsas. Fué 
llevado al arresto, á disposición del Juzgado 
del Salvador.

Agresión. Un sugeto llamado Antonio 
Martínez Jiménez, que hace poco salió li
cenciado de presidio, venia ayer á las seis 
de la tarde por el callejón de Tallacarne, de 
Fajalauza, con una mujer conocida por la 
Jaleca, con la que habia estado visitando 
los ventorrillos.

En completo estado de embriaguez uno y 
otra, encontraron en ol camino al indivi
duo do la ronda volante do consumos To
más Martin Martínez, quo iba acompañado 
dol cabo do la misma ronda, y parece que 
aquellos hubieron de zaherir con palabras 
poco cultas al primero do estos últimos.

Tomás Martin, sin pararse en más con
sideraciones, cuarboló su retaco, ¡y descar
gó varios golpes á los que le habían apos
trofado, haciendo á Antonio Martínez una 
ancha herida en la coja izquierda, y á la 
Jaleca otras dos heridas, una en la frente y 
otra on la cabeza.

Los heridos se presentaron a dos guar
dias municipales, que los llevaron al hospi
tal, y después el agente de órden público 
Antonio Seri detuvo y llevó al arresto al 
guarda de consumos, cuyo retaco so habia 
hecho pedazos por los golpes.

Detenciones. Los agentes de vigilan
cia detuvieron anoche en la calle Real de 
Cartuja á un sugeto conocido por Capacha, 
queso hallaba reclamado como autor del 
delito do hurto por el Juez do instrucción 
del Sagrario.

—También fué detenido el individuo apo
dado David, autor de las heridas de que 
fué víctima dias pasados un sugeto en el 
camino del Sacro-Monte, y de cuyo hecho 
dimos cuenta oportunamente.

C u an d o  d e sc ie n d e  l a  t e m p e r a t u r a  a tm o sfé 
rica y lúa hojas de los arbolea se secan y caen, e» necesario 
cuidarse de un modo especial las naturalezas débiles y en
fermizas y en este oaso nada mejor que el uso del Jarabe de 
Ilipofosfitos de Gliment.

Pagos en la Delegación.
El sefior Delegado de Hacienda ha 6eííalado para el 

dia 7 los pigos siguientes:
Atenciones del Giro mútttO.
Idem Gloses pasivas.
Idem Caja Depósitos.
Idem Deuda pública 
Caja recluta de liaza.
Idem Juan Sevilla, coaduecionea Correos.
Idem Leopoldo Morales, id., id.
Idem Juan Moreno, Escuel t Normal de Maestras.
Idem Francisco J. Cobos, id. Maestros.
Idem al ingeniero jefe de Obras públicas, servicio ge- 

ñera).
I !em Antonio Borja, material de Obras públicas.

Idem Vicente Arteaga, alquiler de id.
Idem Diego Palacios, id. de Fomento.
Idem Jesns Cortés, material id.
Idem Miguel Díaz, personal geográfico.
Idem Salvador Jiménez, material Minas.
Idem Franciseo Carmona, id. Montes 
Idem José Ortiz, Estación Meteorológica.

Madrid 5, una tarde.
Los telegramas recibidos de! ex 

fr&njero in sista  en que el czar de 
Rusia está gravemente enfermo.

Añaden y parece que por con
ducto fidedigno se confirma esta 
versión, que ha rido envenenado 
por los autores de la última conspi
ración nihilista descubierta en San 
P eiersb u rg o .M .

Madrid 5, una y media tarde.
Siguen siendo gravas las noticias 

que se reciben do Rusia y de la en
fermedad del czar.

Esa Riezan, pueblo inmediato á 
Ss£ Petersburgo ha habido un al
zamiento de I m  trabajadoras dol 
campo, en sentido nihilista.

Gomo el gobierno ruso no deja 
circular los telegramas de jos cor
responsales que trasmiten detallas 
de este alzamiento, se Ignora cual 
sea su importancia, pero se cree 
que reviste caracteres de alguna 
gravedad y que se relaciona con el 
último abordado movimiento nihi
lista.

Uao de los telegramas, cuya cir* 
culseion ha permitido la Sección 
tercera de la cancillería rusa, dice 
que en el cheque que hubo entre 
las tropas y los labriegos resultaron 
bastantes muertos y heridos.—M.

Madrid 5, dos tarde.
La cuestión militar sa complica y 

hace temer al Gobierno sórios con
flictos que tal vez precipiten un 
cambio de política.

£1 general Cassnla, declaró ano
che en la tertulia de su casa y en 
preeencid de muchos amigos y cora* 
pañeros del ejército, que se halla 
resuelto á darse de baja y pedir su 
licencia absoluta si el general Da
ban liega á extinguir el arresto qne



E L  O F E N S O R  DE G R A N A D A .
por el ministro de la Guerra le M  han naufragado varios buques por motivo de la sumaria que se instruye
sido Impuesto. efecto del temporal, resultando se

Se asegura, con insistencia, que menta victimas 
el general Baranger ha hecho * Jmi También han ocurrido otros ñau- 
sion del cargo que desempeñaba en íraglo» en distintos puntos, 
el ministerio de Marina para que- En Bolonia so han hecho otras

contra el brigadier Salcedo.—M.
M a d r id  4 once y media noche.

■ Telegrafían de Almería que un vio
lento ciclón ha producido extragos en 
el término de Adra, arrancando árbo-

dar en completa libertad  y no te n e r  seis prisiones de personas compli- les, rompiendo cristales y destrozando
lazos ningunos que la aten á la poli - 
tica del Gobierno.—M.

M a d r id  5, dos y media tarde.
El proceso que se aígu© al briga

dier Salcedo quedará hoy despa
chado, en poder del Capitán gene
ral de Castilla la Nueva que ha de 
decidir si ci asunto debo pasar al 
Coastj > de guerra, 6 si no merece 
otro castigo que n m  corrección dis
ciplinaria.—M

seis tarde.M a d r id  5. 
MADRID.

4 por 100 Interior contado........
4 por 100 Exterior..................... .. 76‘75
Cuba..........................................
Banco de España.......................
4 por 100 Amortizuble.............. .. 88‘60

BARCELONA.
4 por 100 Interior contado.......
4 por 100 Exterior..................... .. 76 75
Cuba.......................................... .. 106‘37
Ferrocarriles del Norte............

PARÍS.
4 por 100 Exterior..................... .. 72*50
4 por 100 Turco.........................
Acciones de Rio Tinto.............. .. 413*00
Acciones de Panamá................. .. 60‘00

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias vista................. ... 26‘64
Lóudres, 60 días fecha.............. ... 26 52
Lóndres, 90 dias fecha.............. .. 26‘48
París, á la vista.........................
París, 8 dias vista..................... 5‘65

Benard, Torras y 0.a
Jovellanos 5, Madrid.

(Operaciones de Bolsa, Sucursales e.i Barcelona, 
París y Lóndres.)

M a d r id  5, once noche.
La sesión de hoy del Senado ha 

sido borrascosísima.
Comenzó con un incidente entre

cadas en la falsificación de títulos 
do la Deuda.—M.

Madrid 5, doce y media uoche.
Se desmiente el rumor que ha 

circulado de que el Papa acepte 
otros territorios en compensación 
de! Poder temporal.

Ea breve so publicará la Encícli
ca pontificia acerca de la cuestión 
obrera.

Dicese que el referido documen
to alcanzará gran resonancia.

El ex-omperador del Brasil ha 
experimentado alguna mejoría.—M.

M a d r i d  4 ,  nueve noche.
Ea los círculos políticos se cree que, 

por consecuencia de lo quebrantado 
que resulta el Gobierno por los debates 
sostenidos sobre la cuestión militar, en 
la alta Cámara, es planteará la crisis.

Con este motivo so asegura que el ge
neral Bermudez Reina ba expresado al 
Sr. Sagasta su deseo de dimitir la C ar
tera. de Guerra, pretextando hallarse 
mal de salud.

E l Sr. Sagasta se encuentra casi to
talmente restablecido de su último ata
que bilioso.

Hoy ba estado en Palacio. — M.
Madrid 4, nueve y media noche.

Se asegura que el auditor de Guerra 
que entiende en el proceso instruido 

. contra el brigadier Salcedo no encuen - 
tra  materia justiciable en la carta diri
gida por este al general Daban.

Las huelgas de Alemania van toman-
los señores Calderón G o lia te s , Bo- do grande incremento y se teme se pro- 
tolla y Bermudez Boina, sobre el Pa&uen á todo el Imperio.
hecho de haberse empleado distin
to procedimiento co& el general Sal
cedo que co?? el general D*ban con 
motivo de las cartas de ur¿o y otro 
publicadas por los periódicos.

Continuó el debate sobre la ór - 
den de arresto dictada contra el se
ñor Dabán.

Hicieron uso de la palabra los ge
nerales Beranger,Pezuela, Chacón 
y Sauz, quienes dirigieron agrias 
censuras al Gobierno por su con * 
ducta.

El gobierno de Berlin, ba adoptado 
precauciones.— M.

M adrid 4 , diez noche.
El gobierno francés ha tomado im

portantes acuerdos acerca del reino de 
Dahomey, en la costa occidental de 
Africa, cuyos sacrificios humanos y 
barbarie inconcebible no puede consen
tir Europa.

Se cree que Francia está dispuesta á 
exigir al sucesor del rey Ghezo la abo
lición de los sacrificios y de otras cos
tumbres nauseabundas que manchan al

Los generales Martínez Oampos pueblo dahomeyano, y que si no lo con- 
y Jovellar pronunciaron discursos sigue, propondrá una intervención a r
de enérgica oposición al Gobierno, macla, para evitar que continúen.

El ministro de la G uerra, señor Por consecuencia de esto, y teniendo 
Bermudez Reina, habló da que una España intereses en aquella costa, en 
impremeditación ocasioné los suce- cuyas aguas están las islas de Fernán-
sos de Badajoz. do Poó, nuestras tropas ocuparán á

Se produjeron ruidosísimos inci- "Whiolda para impedir
ciones de los enemigosescándalos y tu amitos, que 

produjeron inmensa confusión en la 
Alfa Cámara.

El general Martínez Oampos se 
defendió de los ataques que le  di
rigiera el ministro de la Guerra.

El general Bermudez Reina ex
plicó los conceptos de su discurso.

Se suspendió el debate.— M.
Madrid 5, once y media noche.

En el Congreso no ha habido se
sión, por falta de número suficiente mentó particular no destinado á ver la
de diputados.

El general Barrero ha manifesta
do á un redactor de «El Pata» que 
está completamente de acuerdo coa 
el contenido de la carta del gene - 
ral Daban.

El general Chinchilla ha llegado 
á  lá Habana.

Ha sido sacramentado el ex-Sm- 
perade? del Brasil D. Padre de Bra 
ganza.

Los médicos conften salvarle la 
vida. - a s .

Madrid 5, doce noche.
Ea el Océano Pacifico se han ex

perimentado grandes huracanes.

las puertas de muchas casas.
El proyecto de hacer una propagan

da escolar en favor de la Union Ibérica, 
va tomando forma.

Los estudiantes de las universidades 
de Lisboa y Coimbra han formado con 
este objeto una comisión compuesta de 
ciento veinte individuos que, muy en 
breve, llegará á Madrid para ponerse 
de acuerdo con los estudiantes de las 
universidades españolas.—M.

las comumca- 
por el mar. 

M .
Madrid 4, diez y media noche.

Hoy ha declarado el brigadier Salce
do ante el fiscal militar que instruye la 
sumaria por la carta publicada en «El 
País».

Ha dicho que la carta es, efectiva
mente, suya; pero que no se explica có
mo ha llegado á la redacción de aquel 
periódico, siendo, como es, un docu

luz púdica.
El general Daban ha prestado tam

bién declaración, diciendo que recibió 
la carta del brigadier Salcedo y que es
ta es la publicada en «El País»*

Cuando le fué pedido el original, di
jo que no le era posible entregarla por
que no la tenía en su po 1er.

También manifestó que ignora por
qué conducto ha podido hacerse de ella 
«El País»i puesto que él no ba ense
ñado á nadie la referida carta.— M.

M a d r id  4 , once noche.
Es probable que mañana se interrum

pa en el Senado el debate relativo á la 
cuestión Daban, porque el Sr. Botella

ti

En las costas de Nuevas Hébridas tiene el propósito de suscitar otro con

C A R T A S Y  NO TICIAS.
Desde M adrid.

3 de abril 1890.
A pesar de la solemnidad del dia no deja 

de verse concurrencia en los círculos. Más 
que presenciar la comida de los pobres en 
palacio gusta á muchos oir comentarlos acer
ca del .lesarrollo del asunto Daban y angurios 
de lo que en el porvenir pasará.

Ha causodo gran impresión entre los minis
teriales el hecho de que la mayor parte de 
los generales que demostraban simpatías por 
el gobierno, hayan empezado á entibiarse y 
algunos se encuentren ya del lado del gene
ral Daban. Es probable que solo el marqués 
de la Habana continué prestando apoyo al 
ministro de la Guerra. Empiezan á sonar non> 
bres para el ministerio que va á suceder A 
Sagasta, pero lo más seguro es que este mi
nisterio llegue como se halla constituido has
ta que se aprueben los presupuestos. Enton
ces habrá crisis total.

Bien hice yo ayer al no meterme en hon
duras con motivo de la carta del general Sal
cedo (don Juan.) Por sólo su publicación fué 
denunciado E l Pais, como tambieu lo fué La 
Correspondencia militar por uno de sus ar
tículos. Al autor de la carta le han formado 
sumaria en la Capitanía general, y aunque se 
dijo que lo habían preso, todavía disfruta de 
libertad. En el Consejo que después de la se
sión del Senado celebraron los ministros, al
guno de éstos preguntó á Bermudez Reina 
porqué no se hizo cóu Daban lo que con Sal
cedo.

Tenemos, pues, muy animada la política. 
Hartos y Romero Robledo creen que Sagasta 
se cae aun antes de votarse los presupuestos, 
mientras que los ministeriales estiman que 
tieue vida para largo. Se ha comentado mu
idlo la frase de Martínez Campos ai incre
par al gobierno por promover estos conflictos 
en los momentos en que se hulla aherrojada 
la régia prerrogativa. Es probable que las 
Córtes dediquen asiduo trabajo al exámen de 
los presupuestos por ver si saieu más pronto 
de lo que se cree.

Los republicanos guardan en esta cuestión 
(le generales una actitud de grao benevolen
cia con el gobierno, defendiéndole y dando la 
razón á Bermudez Reina, atacando á los con
servadores por la conducta que han seguido. 
Se espera con interés la sesión del sábado.— 
El Palacio Real ha estado hoy sumamente 
concurído.—Reina, fuera del conflicto Daban, 
una gran escasez de noticias de otros órdenes; 
verdad que son estos dias más para meditar 
en los misterios de nuestra religión, que para 
pelearse en política.

A consecuencia de lo ocurrido en las elec
ciones de Lisboa, el partido progresista se ha 
dividido en dos ó tres fracciones.—El famoso 
Kmin se ha puesto al servicio de Alemania y 
prouto emprenderá excursiones al interior de 
Africa.—F.

4 de abril 1890.
Reina en esta bulliciosa villa extremado si

lencio. No se oyen más ruidos que los que 
producen las gentes que circulan por las ca
lles recorriendo estaciones. Las iglesias se 
ven constantemente llenas, como ocurre to
dos los años. Las ceremonias en Palacio no 
han ofrecido nada que se separe del programa 
conocido.

Sagasta continúa recluido sufriendo con el 
flemón, aunque no le impide hablar con sus 
compañeros de gabiuete y compartir con 
ellos sus impresiones. Varios han estado á 
verle al salir de Palacio, donde la Reina ha 
firmado los indultos concedidos al postrarse 
ante la cruz. Sagasta cree salir bien del con
flicto creado con motivo de la famosa carta 
del general Daban, cuyo debate sigue maña
na eu el Senado. En cambio las oposiciones 
auguran mal resultado para todo el gabinete 
y para la situación.

Parece que el general Salcedo será deteni
do en su propia casa. Hasta ahora no se ha 
publicado ninguna otra carta de generales, 
apesar de haberse hablado de propósitos en 
ese sentido.

Tal es en resúraen lo que dá de si este día. 
Cierro esta carta cuando la procesión se halla 
ya en la calle, adonde acude medio Madrid.

F.

CAS&TS&A OFICIAL.
A lh ó n d ig a  d e  g r a n o s .

Precios y balances del trigo.—Existencia: Sobrante de 
ayer, 1273 fanegas. Entrada de hoy, 1100 id. Total existen
cia de hoy, 2373 id.—-Venta: á 10 pets, 23 ct». la fanega

3 fanegas. A 10 pets. 73 cts Id. 10 id. A il  pets. 00 oís, 
id.. 24 Id. A 11 pets. 23 cu . id. 00 Id. A Hpets. 80 oto. 
Id., 20 id. A 12 pets. 00 ots. id. 44 Id. Total vendido, 401 
fanegas.—balance: Existencia, 2373 fanegas. Vendido, 161 
Idem. Sobrante pura mañane, 2214 id.

Precios do otros grunos.=.Cebada de 7 pías. 60 oénts. 
n 8 plus. 00 cents. Habas de II ptas. 28 oénts. & 12 ptal. 
00 oénts. Mata de IO ptas. 00 cents. í  10 ptas, 30 ofntl. 
Yeros doO pts. 00 cts. ú 00 pts. OO ota.

........... CULTOS
Dia G.~Domingo de Pascua de Resurrección y San Ce

lestino papa. -  Jubileo de lns 40 horas iglesia de San Pedro 
y San Pablo; á las nuevo misa cantada; á las cineo novena 
de San Franclcco de Paulo, y predicará D. Blas Ayllot». 
En la Catedral á las siete maitines cantados, después pro
cesión y bendición con S. D. M. En la Real Capilla, maiti
nes cantados á las ocho, procesión con S. D. M. y misa 
mayor. En San Justo á las ocho se cantan maitines, misa 
mayor y procesión con 8. D. M., y en las Carmelitas des- 
calsas. En las Comendadoras á las cinco se hace la setena 
de San José, predica D. Francisco Jiménez Campana. En 
la iglesiu de San Nicolás 'á  las ocho misa cantada, á tas 
cinco rosario, sermón y daodenario del santo. En la Cate
dral á las nuevo celebrará de Pontifical el Sr. Arzobispo 
y dará la bendición Papal y predicará D., Maximiana Rin
cón. En San Juan de los Reyes, flospitalicos y demás igle
sias, rosario y ejercicios.—Visita do la Córte de María: 
Nuestra Sra. de la Pureza, iglesia de San Ildefonso.

TERCER ANIVERSARIO 
LA SEÑORA

D.1 Emilia Herrera lie Amaro,
falleció el 7 de abril de 1887. 

R . I .  P .
Las misas que se celebren en la iglesia 

parroquial de San Matías el tañes siete del 
corriente, se aplicarán en sufragio por el 
alma de dicha difnnta í  devooion de su 
viudo é hijos.

La acción curativa de la  «Emulsión Scott» 
no tiene limites.

(Desconfíese de las imitaciones.)
Sevilla 30 enero 1885.

Certifico: Que durante mi práctica he obtebido exce
lentes resultados recomendando el nso de la Emulsión Scott 
principalmente en la escrofulosis, tuberculosis, anemia y 
otros machos padecimientos que seria prolijo enumerar.

Dr. DOMINGO TERRERA Y DOMINGUEZ.
Médico-Cirujano.

Invitación al bello sexo.—Señoras, llama
mos su atención hácia las especiales ventajas del Agua 
Florida de Murray y Lanman sobre todo otro perfume. Se 
manufactura con extractos f  orales frescos, no oon insa
lubres combinaciones químicas apropiadas para imitar el 
olor <!e las fiores. Además de ser el agua floral más de
licada y  deliciosa, posee importantes recomendaciones sa
nitarias. Su aroma alivia el dolor de cabeza, impide des
mayos, promueve el sueño y aquieta los nervioa. Infusa 
en el bnfio, lo hace más refrescante y vigorador. Diluida 
en agua, comunica blancura á los dientes, preserva el es
malte, y dá á las encías fuerza y buen color. Ninguna otra 
agua de tocador retiene su fragancia por tanto tiempo 
después de estar eu contacto con la atmósfera.—Se previene 
á los compradores observar que lns palabras aAgua Flo
rida de Murray y Lanman, droguistas, New York,» estén 
grabadas de relieve en el vidrio de cada botella. Sin este 
ninguna es legitima. 320

t i Q U IN IU M  
^ l A B A R R A Q O f

ú n ic a  p rep a ra c ió n  *
de este género Aprobada por la Academia de 
M e d i c i n a  de París, es el vino de quina en su más 
alto grado de concentración y de potencia.

<í E l Quinium Laharraquo es uno de los mejores
tónicos que pueden emplearse paro, combatir la debilidad 
de constitución 6 aquella que es consecuencia de 
diversas enfermedades. »

« La administración del Quinium seguida durante 
quince dias, un més y aun más, según el grado de 
deterioro físico á que los enfermos habían llegado, ha 
producido una tonificación gradual, un aumente 
de potencia digestiva, y por consiguiente una 
mejoría tan rápida que no era posible dudar de la acción 
del Quinium. » D- w a h u

Módico principal de los Hospitales de Aryilia
Fabricación y origen : Casa L. Frere, 19, rué 

Jacob, París; venta en todas Farmácias.

COALTAR SAPONINÉ
De LEfcEÜF, Inventor

DESINFECTANTE , CICATRISANTE 
Admitido en los Hospitales de París.

Muy eficaz contra las l l a g a s ,  c a n c e r e s ,  a n g i
n a s ,  h e rp e s ,  etc. Sus cualidades saludables y 
tónicas lo hacen incomparable para.

LA  HIGIENE D EL TOCADOR
Lociones, lavatorio de los niños de pecho, cuidados 

de la boca que purifica y del pelo al que quita la 
caspa, etc.

É l frasco, 2  fr. — 6 frascos, 1 0  fr. — Bayona, 
Farmacia L e  B e u f. — Deposito en las principales 
Farmacias. — Desconfiarse de las falciticaciones.

Bien especificar : COALTAR SAF0N1NÉ LEBEUF

N u e s tr o s  a p r e c i a b le s  le c to re s  l e e r á n  e n  la
presente edición un anuncio de la bien reputada firma de 
los Sres. Valentín & 0.a eD Hamburgo, tocante & la lote
ría de Hamburgo y no dudamos que los interesará macho, 
ya que se ofrece por pocos gastos alcanzar en uu caso feliá 
una hien importante fortuna.

E l  g r a n  b a ln e a r io  d e  N a n c la r e s  d e  l a  O ca ,
(Alava), es el primero del rnuudo. Las aguas alcalinas 
azoadas curan radicalmente afecciones del Ligado, estó
mago y vias urinarias. Ved el anuncio en 4.» plana.

A  v o lu n ta d  d e  su  d u eñ o  y  e n  s u b a s t a  p ú b l ic a
extrajudicial que tendrá efecto el 12 del actual á la ana 
de eu tarde, en la Notaría de D. Pablo Aceituuo, se ena
jena una casa sita en esta capital, « lie  de la Duquesa, 
número 23. Los titules y condiciones se hallan de mani
fiesto en dicha Notaría.■ i i —  — — — — o.

Orejuela, dentista,
ofrece su nuevo gabinete, Albóndiga 18, 48 y |0 , prúwj* 
pal, derecha.
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Itll, PADRES BENEDICTINOS
a

Lm noftoliM que dosoen tomar nn ex- 
q iiin ito  c h o c o la te , quonnuáau 
ilolicailo pnliular la mita absoluta puma,
(IqliiMi p ro b a r lo s ,  en la aegnri- 
dad lo* cneontrarin de su ra** completo 
«¿r.ido.

Vímlcnso en toda Ex palla á loe precio»
<le y ÍS peseta» libra, oon
canela, n¡n ella, y A la vainilla.

8
TVHfetifc la* numero*** fxbiflo-'done*

H ujIcIhkIo siempre el nombra I5EiNKl- 
jj ¡P IÓ  riJNOW , en la* etiqueta*.

E u Q ppnnS», úaico  depósito, o c n í-  
te rle  dn Jos «Bíteres López horm eno t, 
P u e rta  Rotsl, m ira. 13.

L O S E M PL A ST O S 
PERFORADOS AMERICANOS 

de fieltro rojo
D EL  D O C TO R  W 1N T E B

C uran r( lunatism o. nou 
ra ig le , lum bego, aclatáoa, 
p e u re a ie , dolor de ga rg o n - 
ta , oftlarabre, oroup, do lí.re í I 
de espalda, peoho, m im a- * 
tr o s ,  pulm ones, o»tómi.gi>, 
toee*, quebradurne  y todas 
les enferm edades do ios po* 
re s  de la p ial. E m plastos 
perforados de fh l t r a  rojo 
em erior.no.

D e V9nta en le* droguerías y botioos. 
T H E  W IN T E R S  

A m eric rn  S oerle t F e lt Poroua P las te? . 
W holesale: N ew  Y ork .

Los c c raa rck n to f, banqueros, s a c e r 
dotes, estudiantes, dependientes, meoáni* 
cas y em pleados da am bos sexos, cuyas 
ocupaciones le» obligan 6 e s ts r  ooustan- 
tem ante sentados y están  espuestosá con 
tra e r  dolares por falte do un ejercicio 
propio para  sus m iem bros ó  cuerpos, d e 
ben o c u rr ir  A los em plastos perforados 
dol D r .  W in te r , en el m om ento en quo 
sien tan  cualqu iera  soneneion dcseglad» 
ble que afecte á sus cuerpos.• -c . (v ./.w r 'rrr‘‘•"SM—
E L M E J O R M E D IO D E L M U N D O

p a r a  l im p ia r  m e ta le s ’.

PARA QUE LOS TRAJES
de ocflora* y «tiflón y teda olía* da tejido» do lana ó soda vuelvan i  mi 
primitivo» oolor*», ó bien no doaao oaflabter'o* por otro# do novedad, basto 
oon emplear nn paqnotífo da L famosa TINTURA. PROGRESO, vfcndi 
dos á 30 ó 50 céntimos, »egnn tamaño.

Hay 24 oolores diferentes y todo» permimontas, Por su reoon^oido 
utilidad en las familias, la TEÍNTTJRE PROGRES ha oido premiado ow 
todas loo sxposioione». En media hora da tiempo, ouelqoier persone puedo 
teñir peefeofcamente sin necesidad da raourrir á loo tintoreros. Hígaeo k  
prueba,

Véndese en todas las dreguerius y principales aetftbtaoimiitttOB da q,im 
calla de «Bta o pít»),—-Para loo pedidos, dirigiría & D. Franaisoi Pasoaal, 
Oftlla del PueEto, 14, Valencia.

Fijaran  bien en ls  razón social y  m a r
es de fáb rica .

D opóílto general on E spaña, e sas  de 
Ignacio  B ravo , M adrid , 9 , L u isa  F e r- 
n sn d e , 9.

So desean represen tan te»  en toda» Isa 
dobleoionei do im p o rtan c ia .___________

D 1 a<jA rA n ia n n d a e  ciru jano  den
.  üvso r  ertzaiues, t j8ta, «fPeC0 su

gobincta 6 to le»  iR Spom m esque qu ieran  
baecr uso dn sus ocnocúm ientoeen el a rte  
h en tftl.—O rificaciones y erapactos por 
te íe »  le» sietenass ocnocidoe hasta el d is , 
limpiczK de boca eiu hacer ubs da sus
tancian qus puedan perjud icar el esm alte 
íe l  d ien te .—Extracoior.es de dientes, 
s u e le a  ó  caries sin oauoor dolor, po r m e
dio do le an estesia . — C onstrucción  da 
d e n u d a re s  h s s tc  un solo d ien te , sobre 
besos de aro  platino ó oaeuohú, sin m ue
lles n i re s o r te s .— S u gab iuata , plaza del 
A yuntam ien to , sobre ls pe luqueríadeS o - 
lor; su  en trad a , por te cello Se M ariana  
P inado , rú ro . 16, p ire ?,.*

*w.r.

A L M O N E D A .
Se hace de toda clase de mue

bles nuevos, en muy buen uso; 
cómodas, lavabos, armarios y 
varios estrados.—Torillo de 
San Matías, núm. 1.m m

- B E -

Érrgf I Laniiian.
EL MAS EXQUISITO

na u>s

Perfumes de Tocador.
P e rfu m a  e l  Cuerpo y 

V ivifica  l a  Mente
E N  E L  B A Ñ O .

ŝ arrYU.**̂ *! Superior al AoüA c e  Co- 
LONIA por la delicadeza de 
su aroma y la durabilidad 
de su perfume

_ _ _ _ _  E N  E l  P A N P E ia  .
Al j»or oioyer S ra». Vi »-ui* F « rrtrr j 

£s»psffi", Bsre»l«p».

Gran Lotería de Dinero.
500.000

MARCOS
6 ap ro x im ad am en te

Pesetas 625.000
com o p re m io  m a y o r  p u e d e n  
g a n a r s e  e n  c a s o  m á s  fe liz  en 
l a  n u e v a  g r a n  L o te ó la  de  d i 
n e ro  g a r a n t i z a d a  p o r  e l E s 

t a d o  d e  H a m b u rg o . 
Especialmente:

pr r  300000
P rem io  

á M .
P rem io  

á  M.
Premio 

áM.
P rem io  

AM.
P rem io  

á M
Promios 

á M .
P rem io  

á M .
P rem io  

á M .
Premio 

áM .
Premio 

á M .
P rem ios 

á M .
Prem ios 

á M .
Prem ios 

á M
P rem ios 

á M .
Premios 

áM .
Prem ios 

á M .
P rem ios

1 0 6 0  *rn r
30930 Pr¿Ts
17188 Prk*SlM 300, 200, 
150, 127, 100, 94, 67, 
40, 20.

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
i  
1 
8

26
S 6

106
203

6
606

20000U 
100000 
73000 
70000 
63000 
6000Í 
33000 
30000 
40000 
30000 
13000 
10000 
3000 
3000 
2000 
1300 
1000 
300 
138

La Lotería de dinero bien importante autorizada 
por el Alto Gobierno de llaniburgo y garantizada 
por la hacienda pública del Kstado, contiene cien 
mil billetes, de los cuales 50.200 deben obtener pre
mios eon toda seguridad.

Todo el capital que debe decidirse en esta Lo 
teria importa

9.553.005
Ó SEAN CASI

Pesetas 12.000.000.
La instalación favorable de esta lotería está a r

reglada de tal manera, que todos los arriba indica
dos, 50 200  premios, hallarán seguramente su de
cisión en siete clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase es do mar
cos 60 .000 , de la segunda 66.000, asciende en In 
tercera á «O OOO, en la cuarta á 06.000, eu In 
quinta á 70.000, en la sexta fi 73.000 y en la sé
tima clase podrá en caso más feliz eventunlmente 
importar 600 .000 , especialmente 300 .000 , dos
cientos mil marcos, etc.

La esa* infrascrita invita por la presente á inte
resarse en esta gran lotería de dinero, [.as personas 
que nos envian sus pedidos se servirán aüadir á la 
vez los respectivos importes en billetes de Banco, 
libranzas de Giro Mútuo extendidas á nuestra órden, 
giradas sobre Barcelona 6 Madrid, letras de cambio, 
fácil á cobrar, 6 en sellos de correo.

Para el sorteo de In primera clase cuesta:

Un billete original, entero: Rsvn 3 0 .—
Un billete original, medio, Rsvn. 15 .—
El precio de los billetes de las clases siguientes, 

como también la instalación de todos los premios y 
las fechas de los sorteos, eu fin, todos los porme
nores, se verá del prospecto oficial.

Cada persona recibe.los billetes originales directa
mente, que se hallan provistos de las armas del Es
tado, como también el prospecto oficial. Verificado 
el sorteo, se envia á todo interesado la lista oficial 
de los números agraciados, provista de las armas del 
Estado. El pago de los premios se verifiea según 
las disposiciones indicadas en el prospecto y bajo ga
rantía del r.atado. En caso que el tenor del prospecto 
no convendría á los interesados, los billetes pporán 
devolvérsenos, pero siempre antes del sorteo, y el 
importe remitidonos será restituido. Se envia gratis 
y franco el prospecto á quien lo solicite. Los pedidos 
deben remitírsenos lo más pronto posible, pero siem
pre antes del

15 de Abril 1890.
V A LEN T IN  Y  C.IA

B a n q u e ro s .
H A M B T J R G O

(A le m a n ia .)

ASMA NEURALGIAS .OPRESIONES
CATA11I

Ajspli 
nervio:

3
m t  m ay o r*  J .  E S M C , l l . n o  S t - la x a r e ,  P a r t a
T ai wím3m1u  fwsu*Us 4a EsnJU: a  te. la «ata.

CATm«:°C6HTIPABK M . V W W 1  p#r ^ ¡ S B !  ESPIC 
Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma el sistema 
BTTloso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 

los organes respiratorios. (.BsUjir esta firma: J. ESPIC.)

- j ' i u r  ‘*-wmrii.

f  &/* \ & >  ■

^  Curación infalible

%

x
Curación infalible

CON EL

A G U A  A L C A L I N A
% X
%bicarbonatada-cálcico só.iica-nit rogé nada, X  U

del RAUDAL inmenso de la gruta incomparable 
Áf  de BOLEM, en Nanclares de la Oca (Alava).

/  M I L  L I T R O S  P O R  M I N U T O

Es el primer balneario del mundo, asombro de los exi
gentes, abierto para pobres, medianos, ricos y potentados, 
junio, julio, agosto y setiembre, y  todo el año.—Se venden 
en cantidades fabulosas, ya en cajas de 24 botellas ó en cinco 
garrafones de á 8 litros, quo se facturan directamente en pe 
quena velocidad á todas las estaciones de España, abonando 
al propietario, P A B L O  FSE SSA U B E Z  IZ Q U IE R D O , 
M A D R ID , P L A Z A  D E L A  V IL L A , 4 , para todas las 
estaciones de las provincias de C ádiz, Huelva Málaga, Gra
nada, Alicante, Castellón, Valencia, Murcia y  Almería, 32 
pesetas.

En Granada puede hacerse encargo y abono en la botica 
de Rubio Perez.

filnnila teo.ii quo ci-vió p»™ 
(jO cü ljU íiS  a lm scea  m a d a r ís  en 
la calla úq E .v irs , n ú m . 91.—D ¿ rin  ra - 
x^ d , p lace ta  dol A g«a, eú q j. 2  (S ao  
M alíe s .)

Se eecesli Uí> pr. f aor do p rim era  
ijnac-5-nzs, non p rác tica  

y  buenes oíT octeres de le tr& a.—E u la 
adm ÍDistrecioü do esto p a rió iioe , d arán  
rssoQ.

Giran bazar de camas
A LH O N D IG A . N UM . 13, 

enfrente de la cas a del Sr. Cañadas.
G htm  d m e o e ra  h ie r r o  y  í^ rs t- 

fcatírt d e  íop B iflor**

H ij o s  (I© O r te g a .

Franciíco Goileu, g ¡ g S S
Oo eu nuevo g>Linsto, M eriann  P inoda , 
i3 , principal, iz q u io n lr .—Aonba de re 
c ib ir dn P a r ís  «pnrntoo do exoelcntcri ro- 
ittltsdn», de ios m ejoren sistem es cobo* 
ci'íos hr.sta el d iu . H ace tod-\ oU'íe do 
opsrsc íoaes sin dolor y p ro n titu d . —M i 
rivins P ineda, 13, priheip»!, izquierdo.
wjĝ ’g«srsrw j ...
dSinflR ñdfl 1o«p, d e io  do

muebleo nuevos, co m uy 
buen uso, como cóm odos, lev boa, » r  
no «rio* y varios e s trad o s . - D  m »quc 
ro« 7

ALMACEN DE MUEBLES
de Eduardo Martin.

Cárcel fía la  3 2  prinoípal
Kxtrsopdiü»rí» Ntertií.i& en Mueble» da 

todas olflSCM, últim as ncivoíwdas.—Grau 
variedud <cn sillcrí* da rejílte A preoioa
e r r ’- 'd  d b iw tis .
•*e. wn nzvrxiaib ̂  vttrr. K43t tn  *9nm9myw«m

I kbr ¿6 00,1 •lcohs fr,M,< pr-i*9 noonzs, puro oasa de
loo p a d re s .—D arán  m ío d , asile San Je* 
róoim o, n ú m . 6, p s r le r lc .
' .P.W-.-JTO- '•'«-•Jí- ̂  ' Cuukí«l>»VIR1-U« ICHUam»

&  R0PPQÜ3 un am.a or¡0 <lu,, 9u‘a * 
ra v i* jar por el ixtran*

jo ro .— R  zod, hotel W ^eh irg lo a  Irvinir.
~i— ■.■vía  »

ó so rdquila 1a cosa calle de$a vende

V !H 0. 1D I1A ,1B 0
da GRIMAULT y C '\ Farm, an PARIS

Sus cualidades tónicas y  reparadoras 
producen excelentes resultados en la 
anomin, la olorósls, la leucorrea, las Irre
gularidades menstruales, los oalambres 
do estómago coüsecutlvosa estas enfer
medades, el Hnfatlsmo y cuantas dolen
cias dimanan del empobrecimiento do 
la sangre. Excitando el apetito, estimu
lando el organlsmoy reconstituyendo los 
huesos y la sangre, el v in o  do q u in a  
y  HIERRO do GRIMAULT y  C \  desa
rrolla con rapidez a los niños endebles y 
á las jóvenes pálidas y abatidas; corta los 
ligoros accesos febriles, la humedad de la 
manos, y los sudores nocturnos: ellcaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las conva
lecencias penosas, v sostiene d los an
cianos.

Boto V ino se  p re p a ra  oon l a  corte- 
| x a  de q u in a  t i tu la d a  que  s irv e  p a ra  
| la  fab ricac ió n  de la  cé leb re  QUINX- 
¡CTA D E PEX.X.BTXBE.

Depósito on PARIS, 8 , roe  VIvienno.

1» Concepción, r.úm. 1. Tia
r a  i gui) c o m e n to .-  P « rs  tra ta r  oon su 
d u eñ o ,T ab lea , 34.

¡jAr‘0 | | f  p  Coa perfección y esmaro s»
MfDaUAil. doran y restau ran  moldura» 
antigua-», rnpis*a, r t ta h 'o s , muebla», «t* 
ró le ro .—C uchiboros, 3.— m-T5Drreevi,siiK*«Mte

o n  lecho froeca, par» 
o«aa de los podres.—Ana da cria,

D arán rezón , Rayos Católicos, núm . 15, 
po rto rí» . T o ro ís  M orales, C ubar V ega.

Se vende
p rin c ip rl.

un mrgrílfioo estrado, pía* 
cota do S.>n G il, núm . 15,

H I B R i M T

El Único Aprobado 
por la ACAD. do MEDICINA do PARIS 

Dosde BOaftos, los Módicos dol mundo 
entero lo consideran como el mas 
poderoso de los ferruginosos para curar 
ANEMIA, POBREZA do la SANGRE, 
PÉRDIDAS BLANCAS, CtC.

Desconfíase de las Imitaciones Impuras.
Exlíir ademas de la Pinna de QUEVENNE 

¿rsóllo de la “ UNION des FAOKICANTS". I 
Véndese en Polvo y en Grajeas,

F*|* Em. GENEV01X, U, r. desBeaut-Arts, Parí» ¡

1187 Gota, E eu h atism o s , D olores

Solución dei Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de París. — Premio Montyon.

La V e rd a d e ra  S o lu c ió n  C L IN  do S a lic ila to  d o  S o sa  se emplea para curar: 
Las A fecc io n es  R e u m á t ic a s  agudas y crónicas, el R e u m a t is m o  go to so , 

los D o lo re s  articulares y musculares, y todas las veces que se quiera calmar 
los padecimientos ocasionados por estas enfermedades.

La V e rd a d e ra  S o lu c ió n  C L IN  es el m e jo r  re m e d io  contra los R eu m a*  
tis m o s , la G o ta  y los D o lo res .

Exíjase la V e r d a d e r a  S o lu c ió n  d e  C L IN  y  d a, do P a r ís , que se halla
, en  las principales Boticas y  Droguerías.

C A R N E, HIERRO y OüirlA m
El A lim e n to  mas fortificante unido a ios Tónicos; mas reparadores.

V I N O  FERRUGINOSO A R Q U D :
V CON TODOS I.OS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DE LA C A EM E  

CAK.vib. S322-:ií5i© y o c t ^'A! Diez años de éxito continuado y ¡as afirma
ciones de toilas l..s omincnc as módicas prouhan que esta asociación de la 
í'orní*. o: «i;*rro y la <?ninn consfituye el reparador mas enérgico que so 
conoce para curar: la clorosis, U Anémia, las Menstruaciones dolorosos, el- 
Ji'mnohrecíysiento y  la Alteración de la Sangre, <-l Haquilismo, las Afecciones 
escroful sas y  esioruuticas, etc. El v ino c-'arruginoso de Arou i es, on efecto, 
el único que reúne to ¡o lo que entona y fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y aumenta considera)dómente las fuerzas ó infundo a la sangre 
empobrecida y decolorida : el Vínor, la Coloración y la Energía vital.
Por mayor M\ París, encasa de J. FERRÉ, Farm", i(i2.r. Póchcliru, SncesordeAROUDi

SK VBNDE EN TODAS LAS D/UNCIPALES BOTICAS
-- •*.,r a a  esuíse * t s ' w uí

BANGO VITALICiO D E C A T Á L P l l
COMPAÑIA GENERAL DE SEGURO > 'OBRE LA VIDA A PRIMAS FIJAS

D O M I C I L I O  E N  B A R C E L O N A  A N C H A  64 .

CAPITAL de GARANTIA ind^peodiente de las resqtvas oonsíitf.iltf
ooa i.c¡» prima- qae spnrUdo ios R9cgnFedo8

1 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e ta s .

Inspección general en Sevilla , Maese Rodrigo, 36.
Siniestros pagados durante el último trimestre de 1889 por fallecimien

to de varios socios residentes en los puntos siguientes:
Artesa de Segre, provincia de Lérida. Póliza núi
A lican te ........................................... » »
Barcelona..........................................  » »
Porcuna, provincia de Jaén . . .  » »
Tárrega, » de Lérida. . . » »
Zaragoza........................................... » . »
Fatarella, provincia de Tarragona. . » »
Madrid................................................ » »
Palamós, provincia de Gerona. . . » *

La suscricion hasta 31 de diciembre de 1889 h 
número 9 461 con un capital total de pesetas 5 4 .4 4 3  2 2 7 ‘4 5 ,

Eu i» Diré ciño y uu i «¡ D Ifg (dones ó-- tod n 1»» >•.  ̂uh .■■» d - pr̂ vincio sb dsn
txp ictCli.neB - cara?» V»rit¿ enmbin r-i -n»« our ti - o n,ít h:eOÍd«8 c»t Comp&ñi».

DELEGADO DE LA PROVINCIA 
Sr«p. D. JOStó GONZaL ü-Z AUalOLES y ComppflitJ.

(flagacawwrBWWHHWB»^llria»BIBBt«aau>!AaaigBt«Ktc -.I.?.» WW.WMWW.Wt jctt-.
,\v ■̂ 'aSÁ\A&,^ ^ ^ ¿ ’á» í^ î á£S!̂ -̂ ;íáá3SSffii¡̂ 2áiii5SíS5tíSBaSáiá2ÍJSg3S6̂ Ŝ

H s» t««É« Ux Faíiassáfi, F&femritf y %mm

1.661 Ptas. 3000.
5.372 6.000
2 996 » 15 000
5.659 25.000
1.652 5  000
4.572 > 10.000
4.096 2.500
5.083 2.500
6.378 » 5.000
cerrado con la póliza

raíais»#, r m M i K  y s m m

F |  O U T l H t
h  Ar¥%m especia l

p t P»ytra4» il m  OH*" F  A  Y , PffiniiU
•" ___ P A R I*  — S, Raes d«  la  F'aiar, 9 — P A ÍU S

:v.
I
I
i

r r m
......_ . . M íy

H igiénica , In fa lib le  y  P ré se rv a tiv a  ’
La única que cura los f lu jo s  r e c ie n te s  o c ró n ico s , sin el ausilio de otro medicamento, 

fie vende enias principales boticas del universo. (Exigir el método).. 3 0  años de éxito.
Psltís, tn casa de J. FERRÉ, pharmacien, successeur de Brou, rúa Richelteu* 108»


